
COBÍ6RMO DE CHILE
GOBERNACIÓN PROVINCIAL

DE CHACABUCO

AUTORIZA AL CLUB DE ADULTO
MAYOR "LOS AÑOS DORADOS" A
REALIZAR ACTIVIDAD QUE INDICA. -

RESOLUCION EXENTA N°Q A "7/ /

VISTOS : La solicitud de fecha 19 de Octubre de 2009, presentada por
el Sr. Luis Álvarez Sáez y la Sra. Digna Suárez Dinamarca,
Dirigentes del Club de Adulto Mayor "Los Años Dorados", para
efectuar una caminata de recreación; lo dispuesto por el Decreto
Supremo N° 1086 del Ministerio del Interior (1983), y las facultades
que me confiere el artículo 4° de la Ley 19.175, Orgánica
Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional;

CONSIDERANDO:
•*

1.- Que Don Luis Álvarez Sáez y Doña Digna Suárez Dinamarca, Dirigentes del
Club de Adulto Mayor "Los Años Dorados" de la Población Dos, han solicitado
autorización para realizar una caminata de recreación e! día Domingo 25 de
Octubre de 2009 con la finalidad de fomentar la vida saludable y generar un punto
de esparcimiento.

2.- Que para llevar a cabo esta actividad, que se realizaría en la Comuna de
Colina desde las 15:00hrs, se ha solicitado apoyo de Carabineros para resguardar
a los concurrentes. La caminata en comento tendría como lugar de salida la calle
Rebeca Olivares, para continuar por Alpatacal hasta Santa Filomena, donde se
realizarán actividades recreativas.

3.- Que no existen mayores impedimentos para autorizar la actividad en cuestión.



R E S U E L V O :

AUTORIZASE al Club de Adulto Mayor "Los Años Dorados" de la
Población Dos, para realizar una caminata recreativa y de esparcimiento el día
Domingo 25 de Octubre de 2009, desde las 15:00hrs, quedando a cargo de la
misma Don Luís Álvarez Sáez, RUT 4.429.288-2.

La caminata recreativa tendrá el siguiente recorrido: Salida en calle
Rebeca Olivares, para continuar por Alpatacal hasta Santa Filomena, donde se
realizarán actividades recreativas.

CARABINEROS, procederá a adoptar las medidas de resguardo que
estime necesarias, el día y horas fijadas. No obstante lo anterior, será
responsabilidad de los organizadores entregar los detalles de la actividad en la
8va. Comisaría de Colina y prestar las facilidades que Carabineros requiera para
no entorpecer el tráfico en el lugar de la actividad.

NOTIFIQUESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

NICOLÁS PAVEZ CUEVAS
GOBERNADOR

AVR/loe .-
DISTRIBUCIÓN:
1.- 8va. Comisaría de Carabineros de Colina
2.- I. Municipalidad de Colina

Interesado.
Gobernación Provincial de Chacabuco, Jurídico
Gobernación Provincial de Chacabuco, Oficina de Partes

3.-
4.-
5.-


